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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

S U B S E C R E T A R Í A 

Una de leí fnrclrrej encoirrnda-
daa al Instituto de Reformas Soda-
lea por los Decreto» de 23 de ebril 
y 1S de f gesto de 1903, es la relati
va a culder de la ejecución de las 
Leyes del trebejo, y consiguiente' 
mente la organización de 'os servi
cios de InspeccMn y Estadística del 
adamo. 

Por lo que respecta a la estodls-
tira del trebajo. el articulo 117 del 
segundo de los Reptes decreto» ci
tados, le encomienda la Investigación 
de las causas de las huelgas y di
sensiones entre patronos y obreros, 
servicio que permanentemente se 
realiza por el Inttltuto y periódica
mente se publican sus resultados. 

Para llevar a cr.bo esta Informa-
cldn general, (a Real orden de 8 de 
julio de 1909 dispuso las oportunas 
instrucciones para que las autori
dades municipales y gobernativas, 
prestasen su cooperadón al mejor 
resultado del servicio estadístico de 
huelgas. 

Lo que de Real crden, comunica
da por el Exento. Sr. Ministro de la 
Gobernación, pongo en conocimien
to de V. S., a fin de que con arre
glo a lo preceptuado en los artícu
los 2.° y 7.a de la mencionada Real 
orden de 2 de julio de I9C9, se remi
tan al Instituto de Rt formas Socia
les los datos referentes a las huel

gas que se susdten en la provincia 
de su mando. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 10 de julio de 1917.-EI 
Subsecretario, Quejara. 
Sefior Qobernador dvll de 

CCewíe da l <ilk 11 de Julio da I S H . ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E CORREOS 
V T E L É G R A F O S 

O O E t R E l O S 

División /.»—Negociado 3.* 
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para contratar 
el uansporte de la correspondencia 
pública, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Sahsgún y Sal
da Aa, por el término de cuatro aflos, 
bajo el tipo de tres mil pesetas anua
les y demís condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Prin
cipal y Estafeta de Sahsgún, con 
arreglo a lo precetuado en el capitu
lo primero del titulo u del Reglamen
to para el régimen y servido del Ra
mo de Correos, y modif icaciones In
troducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de la cla
se 1!.» que se presenten,en esta Ad
ministración principal. Dirección ge
neral y Oficina de Sthagtin, pre
vio cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904. has
ta el día 16 de agosto próximo, a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Dlrec 
dón general de Correos, ante el 
Sr Jefe de la División 1.a, el día 21 
del dtado agosto, a las once horas. 

León 10 de julio de 1917.«-El Ad
ministrador principal, Juan Frías. 

Modelo de propvsiciin 
D. F... deT. . .T. . . , natural de..., 

veciro de , se obliga a desem
peñar Is conducción del enrreo dia
rlo desde la Oficina de S¡.ti igún a 
Saldaña y viceversa, por el precio 
de tres mil pesetas (o fas que sean, 
en letra) anuales, con arreglo a IM 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de esta propo-
; siclón, acompafio a ella, y por sepa

rado, la carta de prgo que acredita 
h ber depositado en la fianza 
de y la cédula perscnal. 

I (Fecha, y firma del Interesado.) 

DIRECCION G E N E R A L 
D E OBRAS P Ú B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 5 del actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo mes de 
agosto, a las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3.a de la 
carretera de Castrocalbón a la de 
Madrid a La Corana, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
ea de 96507,75 peset-s. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dlrecdón gene
ral de Obras públicas, situada en e| 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre-
supueato, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio 
y en ei Gobierno dvll de ta provin
cia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negcclado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de ofidna, desde el día de la 
fecha hasta las trece del día 2 de 
agosto préximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.*, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta será de 4.900 pesetas, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida tnMrucdón. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el acto a un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 7 de j><1io de 1917 - E l 
Diredor fcnera^ Juan J o s é Ruano 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 

. de julio último, y de las condiciones 
< y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en; pública subasta de 
las obras de) trozo 3 • de la carre
tera de Cattroccibín a la de Ma
drid a LaCorufta, provincia de León, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de laa mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advtr-
Vtlendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe-

- setas y céntimos, escrita en letra, 
' por la que se compromete el propo-
- nente a la ejecución de las obras, 
; asi, cerno toda aquella en que i b 
; añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

í ANUNCIO 
E l Arrmdatarlo M Caatla-

gente provincial. 
Hace saber: Que desde el din 1.° 

de agosto próximo venidero, hasta 
el 20 del mismo, se halla abierto el 
cebro, en el periodo voluntario, del 
tercer bimestre del corriente aho: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o an
tes, si a«f lea conviniese, a satiifccer 
el citado trimestre y los atrasos que 
tergan; advlrtiéndoles, que trarscu-
rrlao el mencionado plazo, se pro-

jj cederá contra el'os ejecutivamente, 
a con arreglo a ¡o que se previene en 
| la base 21 del pliego de ccndlclo-
" nes del arriendo, Inserto en el BO

LETÍN OFICIAL número I , de fecha 
3 de enero del «ño rróxlmo pasado. 

León 13 de julio de 1917.-P. P., 
Alfredo Abella. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
o» VALI^POLJD 

Secntaria ae gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda-

< do los siguientes nombramientos de 
; Justicia municipal: 
j En el partido de Astorga 
i Juez suplente d« Brrzuelo, D. Isl-
' dro Calvo Mcrán. 

Juez de Santa Marina del Rey, 
D. Francisco BarrailoSácchez. 

Lo que se enuncia a los efectos 
de la n gl» 8 • del art. 5 ° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907 

Valledolid 10 de julio de 1917.— 
P. A. de la S de G.: a Secretarlo 

1 de gobierno, Jesús d< Lezcano. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS- DISTRITO OE LEON 
Se hace líber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se relacionan, con objeta de que los que se crean 

perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el 
BOLETIN OFICIAL. 

Nombre de lae mines 

5.159 Consuelo. 
5 156 Adelina.. 
5 216 Esperanza 

Industria (Ampliación a) 
joequina, 

H i n e n l 

5.104 
5.130 
5.155 
5023 
5.023 

José (Ampliación a j . . . . 
jeta (Ampliación 
María 

5 179 Neutralidad 
5.265 Recatada 
5.116 2,* Tres Amigos. 
5.C55 S in !sidro(AmplIactón a) 
5.122 Tres Amigos (3.* am

pliación a) 
5.241 Tres Amgos (4.* am

pliación a) 
5.144 Vicente 
5.2621 Vicente 2.* 
5.088 Vlctorlna 
S.lSZjVictorlna (1.a amplia' 

I c lóna) . 
5.313 Antonia 
5.212 Fdlu 1.» 
5.256 Risita 
5.108 Hallazgo (Ei). 
5.1! 3; Teresa 
5.242, Andrea 
5.C82I Nueva Angelinas 
5.177Falipa 
SOlS'Fllo(La) . . . . . . . 
5.039 Gonzalo (Demasía a ) . . . 
5.319 Justo (Demasfa a) 
4.930|CoUcarpa (Demasía a) . . 
5.252 Trinidad 
5.078 Mejor (La) 
5.203 Sara 
5.081 
5.263 
4.984 
5.180 
4.611 
4.586 
4.977 
4 
4.490 
5.283 
'5.528 
4.760 
4.875 
5.284 
5.302 
4 859 
5 263 

2.a Teresa 
Marcelino 7." 
Alberto 
Benigno 
Concha 
Conchita 
>anlel 

Escogida (La) 
Florida (La) 
Gardoqul 
Justa 
Matilde 
Qulrinita 1.a 
San Félix (Demasía a) 
Perilla 
Agustín 
Constancia 

Hierro.. 
Hulla... 

hnperfleie 

Butént 

12 
15 
8 

16 
11 
15 
25 
18 
10 
10 
13 
45 

19 

51 
18 
43 
47 

44 
24 

567 
25 
32 
8 

21 

2 ) 
3,7910 
2,6902 
0,7000 
6 

18 
45 
33 

330 
14 
4 

18 
25 
22 
8 

12 
7 
4 

18 
12 
17,3400 
48 

14Ü 
20 

Bemblbre.. 

Matallana.. 
Albares... 

Intereetdo Veeiadad RepreaenUnte 
en L e ó b 

Castropodame. 
» 

Clstiema 

Erclna(La) 
Folgoso de la Ribera. 

IgUifla . . . . 
Matallana.. 

Noceda 
La Poia de Qordón. 

D. Gregorio Fernández.. 
> Herminio Rodríguez.. 
• Juan de la Torre 
» MarcelinoSuárez. . . . 
> ApolinarBalbuena... 
» Herminio Rodríguez.. 
> Bartolomé González • 
> Alfredo Zoreda 
> Alberto Blanco 
> José Pérez Valcárcel. 
» Juan de la Torre . . . . . 
> Celestino Herrero... 

> Vicente González Prieto 

» Vicente Crecente. 
> 

> Claudio Gallego.. 

Angel Arríela , 
Vicente Crecente.... 
Bernardo Fernández. • 
Balblno Prieto. 

San Miguel de las Dueflas 
León 

> Joaquín Munéndez. 
> To " " omás Antón del Blanco 
> Alejandro Pisón 
» Felipe Diez Viñuela. . . . 
» Juan Caball.ro Goerra. 

D.a Aurora Diez Girda • • • 
D. Esteban Elzagulrre..... 

Pedro Alonso 
Ricardo Diez Fernández 
Bínito Vnorla 
Manuel Quiñones, 

Marcelino Suárez 
Daniel de Zublmendl . . 
A'berto de Zarraoa 
Elifio Martínez 
Vicente Rodrtguz 
Daniel de Zublmendl.•. 
José R-tnón Vallejo... . 

> 
Daniel de Zablmendi... 
Bernardo Zíplco 
José Rodrig jez 
Marcos Tascón 
Félix Murga 
Santos Martínez 
Daniel de Zublmendl... 

> José de Sagarminaga. • • 

Robles 
Torre 
Tremor de Abajo 
Barco de Valdeorru. . . . 
Norefla 
Torre 
Ventas de Albares 
León 
Albares 
Vlllafranea del Blerzo... 
Tremor de Abajo 
Benavente 

LsBafteza. 

L e ó n — 

Astorga., 

Bemblbre 
Oviedo 
Sabero 
Valmaseda (Vizcaya). 
Olleros 
Cistieraa 

No tiene. 

D. Angel Alvares. 
No tiene. 

D. Angel Alvares. 
No tiene. 

D. Genaro Fernds. 
» 

No tiene. 

D. Genaro Fernds. 
No tiene. 

San Sebastián. 
Clstiema 

Torre . . 
Burgos. 

Barco de Valdeorras.. 
Portugilete (Vizcaya). 
Bilbao 
La Pola de Gordón. • • 

Portugalete (Vizcaya).. 
Vallaaolid 

Portugilete (Vizcaya). • • . 
León 
La Pola de Gordóii 
Orzoüüga 
tílibao 
Ponf errada ¡ 
Portugalete (Vizcaya). • . • 
B¡:t>ao 

{Se eonilttirá) 

D. Arturo Fraile. 
No tiene. 

» 
D. Pedro Gómez. 
No tiene. 

Angel AWarez. 
Pedro Gimas. 
Genaro Fernds, 

No tiene, 
i 

D. Pidro Qiniez. 

No tiene. 

D. Pjdro asmas. 
No tiene. 
D. Padro Gimaz. 

Bernardo Zaplco 

S' hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresan a continuación, 
presentadas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

N ú m e r o 
del 

expediente 

5 633 

5 584 

5 380 
5 658 
5 518 
5.558 

5.578 
5.576 
5 682 

Nombre de las minas 

1.a ampliación a Pre' 
senteción Feliz • • • 

¡2 a ampliación a Prc 
j scr.taclón Feliz 
¡Concha 3.a 
iSsnw Isabel 
Potólo 
Elvira 

Hulla.. 

San Cristóbal. 
Honorina 
Nieves 

H ie r ro y 
otros. 

Hul la . . . 
.1 

Superficie 

Hectáreas 

70 

140 
14 
20 

120 

48 
20 
72 
40 

Ayuntamiento 

Cabrülanes. 

Crémenes 
Pola de Gordón • 
Rodkzmo 

Toreno., 

Rodlezmo..-. 
Soto y Amlo 

Interesado 

D. Pascuc! de Juan FIórez-. . 

D. Daniel González 
» Leandro González 
> José M. Marches! Sociats. 

> Telesforo Gómez Nilñez. 

D. José Mnria Vifluela.. 
> Manuel Medlavllla-

Vecindad 

León., 

Argovejo 
Noceda... 
Madrid. . 

León 

Busdongo., 
Viflayo. . 

Representante 
en L e ó n 

No tiene 

D. Pedro Gómez 

No tiene 

León 9 de julio de 1917.=EI Irgeniero Jtfe, J. Revüla. 

http://Caball.ro


C U J K R P O N A C I O N A I , D E I N G K N I E R O S DÉ3 M Í l í A é Dl&TñITO D E L E O N 
Anuncio de las operaciones pcriciaics de reconocimiento, y en su coso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de esle Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

D i u Minns 

26 de julio de 1917..¡Lo Depreciada. 
20 — — Rotíilo 
27 — — Casilda 

28 - -

29 — — 
30 — — 
30 - — 
51 — — 

1 de agosto — 
2 — — 
2 - — 
5 — — 
3 — -
4 - — 
5 - -
6 — — 
8 — — 
9 — -

10 — -
ir ~ — 
13 — — 
14 — — 
15 — — 

17 — -
17 - — 
18 - -

18 - -

Mineral 
N ú m e r o 

dal 
expedienta 

A y u n t a m i e n t o » Registradoras Vecindad Kepresentante 
en la capital 

Minaa eolioduntes 

Hulla. . . 
Idem.... 
Idem. • • • 

Necesidad Idem.. 

Antonio Idem.. 
Paquita Idem.. 
Ramona Idem.. 
Santo ¡Idem. 
Feúcha Idem., 
Remota ¡Idem.. 
Antonia ¡Idem., 
Joscfita íldem.. 
Fernanda Idem.. 
Elisa. . Idem.. 
Conchita Idem.. 
Marín Rosario .Idem.. 
Josifa ¡Idem.. 
Lüds (Idem.. 
¡Sorprísa ¡Idem.. 
Jesusa.. Idem.. 
Aurora 4." Idem.. 

Aurora S.".. 
Petra 

Argi l . 
Ange l í . . . . . . 
El Capricho . 

Rlcardito.... 

Idem., 
Idem.. 

Hierro. 
Idem... 
Idem... 

Idem.. 

5.326 
5360 
5.517 

5.304 

5 348 
5.388 
5.475 
5.C66 
5 291 
5.351 
5 342 
5.344 
5385 
5410 
5.271 
5292 
5 531 
5532 
5.535 
5.534 
5.522 

5514 
5.545 

5.438 
5.439 
5.437 

5.443 

Alvares. •. 
Idem 
La Ribera • 

Fo!goso. 

Idem 
Idem 
Quintana de Fuseros. 
Igüsña 
Iglieña y Tremor. 
Igü-fla 
Tremor de Arriba. 
Idem > 
Idem 
Idem 
Robladura 
La Espina • 
Toreno 
Idem 
Villar de las Traviesas 
Toreno 
BJrcena 

Lillo.. 
Idem.. 

Manzanal.. 
Ucedo-... 
La Silva... 

Idem.. 

Alvares 
Idem • • 
Fo!goso de la Ri

bera 

Idem. 

Idem.... 
Idem.... 
ídem..., 
IgOeila., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . . 
Idem.... 
Toreno.. 
Idem.... 
Idem 
Idem. • • • 
Fabero.. 

Idem.. 
Idem.. 

Vlllagatón. 
Idem 
Idem 

Idem.. 

D. David Dfaz Vuelta 
> Marcelo Garda Sabugo 

> Rafael Alvarez Gonzá
lez 

> Antonio Garda Valcar 
ce 

> AngilAIVarez 
> BonlfadoRodríguez... 
» Afltonlo Pallarás 
> Zoilo Vaquero Coto... 
> José A. Dfaz. 

Idem 
D. Pablo Peña Fernández 

> José Alvarez Cuellas.. 
> Segundo Garda 

Idem 
D. Román Fidilg) 

» Manuel Pldalgo. 
» Aveilno Ménd z 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Alvaro López 

» Domingo Terrón.. 
> Pedro Garda 

Pedro Gómez.. 
Idem 
D. Baltasar Plomo. 

> Ricardo Martín Moro. 

Bemblbre. 
Ai to rg i . . 

La Ribera.. 

Folgoso.. 
Leda 
Idem 
Bemblbre. 
León 
Idem 
Idem 
Tremor deAnrlba 
Almagarlnos... 
Madrid 
Idem 
BraAuelas 
Pob'adura 
Sobrádelo 
Idem 
Idem 
Idem. 
Vega de Espina 

reda 
Fabero 
Vega de Espina 

reda 
León 
dem 
Berml lo de Sfr 

Astorga. 

No «ene . 
Idem 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. • 
Idem.. 

Se Ignora. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Necesidad, ndm. 5.304. 
Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. i 
Idem. 
Idem. i 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ampliación a fVóspcra, núm. 4.914 
Amalla, ndm 4 885. 
Ampliación a Argeles, n.» 3.423. 
Elena, núm. 5.4G9. 

Se Ignora. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtlendo que las operadone* serán otra Vez anunciadas si por cualquier circunstancia no pudieran dar principio en loa días 
«eüalados o en los siete siguientes. 

León 12 de julio de 1917.—El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 
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jum.M . . i 

lííí 

ta t n tttmlno de.CsbMlIts de A n i -
-ta y de Abajo, Aynntamlento de VI-
Mtflno, y linda con la mina «Pauli
na.» Hice la designación de lat ci
tada! 252 pertenencias, en la forma 
«Iguiente, con arreglo al N . V : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca más al NO. de la mina 
«Paulina;» desde cuyo punto de par
tida se medirán 100 metros al N . 
16* O., y se colocará la 1 / estaca; 
900 al E. 16° N . , la 2 *; 1.100 al N . 
16* O , la 3 1 5 000 al E. 16° N . , 
la 4.*; 400 al S. 16a B.. la 5.*; 900 
«1E. 16» N . , la 6.a; 100 aIS. 18° E., 
la 7.a; 200 al O. 16° S.. la 8.a; 100 
« I S . 16» E.. la 9.a; 100 al O. 16* 
S., la 10; 100 ai S. 16* E., la 11; 100 
• I B . 16*N., la 12;200aIS. 16*E., 
la 13; 100 al B. 16° N. , la 14; 200 al 
S 16* E., la 15; 500 al O. 16* S., la 
16; 200 al N . 16° O., la 17; 200 al 
O- 16* S., la 18; 100aIS. 16*B., la 
19; 100 al O. 16* S., la 20; 2C0 al S. 
ie*B., la 21, y con 2.C0O al O. 16° 
S., se Va al punto departida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó-
alto prevenido por la Ley, ae ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perfulclo da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desda 
su fecho, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegdn previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tiene el ndm. 5 728, 
León 11 de julio de 1917.-/. Re-

y i l U . 

OFICINAS DB HACIENDA 

Hago saber: Que por D. Baldo
mcro Qarcia Sierra, vedno de Ca-
boalles de Abajo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 2 del mea de julio, a las 
doce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Descuido 5.°, 
sita t n término de Crboalles de 
Arriba y de Abajo, Ayuntamiento de 
VUUblino. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
le estaca mis al NO. de la mina 
«Paulina;» de ésta se medirán al E. 
16° N . 2.000 metros, colocando la 
1.» FStBce; fie ésta 100 al N . 16* O., 
la 2.a; de ésta 2.0t0al 0 .16° S , la 
3.a, y desde ésta con 100 al S. 16° 
B., la 4.a, llegando «I punto de par
tida, y quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio <tt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dles.contedos desda 
su fecha, puedan presentar en •) 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lev. 

Bl expediente tiene el ndm. 5729, 
León 11 de julio de 1917 . - / Re-

viUa. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E L B Ó N 

Aanncl* 
Han tldo ingresadas en la Caja 

de esta Delegación de Hacienda, ¡ 
las Inscripciones Intransferibles de j 
la renta perpetua al 4 por 100 Inte-; 
rlor, por renovación, remitidas por ; 
la Dirección general déla Deuda y ; 
Clase* Pasivas, las cuales se de ta- j 
lian a continuación: 

AYUNTAMIENTOS 

ENTIDADES 

Hospital de Arbat del 
Puerto (León) 

Cofradía del Malvar,de 
León 

Hospital de las Cinco 
Llagas, de Astorga.. 

Hospital de Astorga... 
Hospital deSanJuan.de 

Astcrga 
Cofradía de la Piedad, 

de La Bafleza 
Hospital de Vlllafranca 

del Bierzo 
Hospital de León 
Hospital de Astorga... 
Hospital de La Bafleza. 
Hospital de la Vera 

Cruz, de La Bafleza. 
Hospital de ta Cruz, de 

La Bafleza 
Hospital de la Piedad, de 

La Bafleza 
Hospital de Sen Juan, 

de La Bafleza 
Fundación de Santa Ma

rta de A'ba, de Redel 
ga 

Hospital de San Anto
nio, de León 

Hospital de León 
Hospital de San Anto

nio Abad, de León •. 
La Escuela de Vegacer-

Vera 
Hospicio y Casa de Ex

pósitos de L e ó n . . . . 
Hospital de San Anto

nio Abad, de León. . 

f 
C A P I T A L : 

PeMtas Cts . 

54.378 27 | 

10.117 80 ' 

72 502 47 
1.100 64 

135.328 78 

5.432 67 

13.969 91 
60 480 49 

1.546 12 
19.980 99 

167 29 

152 95 

60 02 

116 59 

8.898 78 

317 46 
63 45 

195.178 85 

984 38 

10.795 31 

21.328 12 

Alcaidía constitucional de 
Rodiezmo 

Por hallarse extraviada sin duefio 
conocido, queda depositada en po
der del vecino de Tonin, D. Tomás 
Rodríguez, la res mostrenca que a 
continuación se resella, ta cual será 
vendida en pública subasta, en esta 
Alcaldía, a las diez de la maflana del 
día 26 del actual, si antes no se pre
senta el duefio a reccgerla. 

S tñas de la ret 
Un macho pardo, cerrado,de 1,650 

metros de alzada, cojo de las dos 
manos y en estado bastante deterio
rado. 

Rodiezmo 6 de julio de 1917. = E I 
Alcalde en funciones, Ramón Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e 

El Presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo de Valderilla, en 
este Municipio, me comunica que 
el día 30 de junio último fué reco
gida de los pastos de dicho pueblo, 
una caballería mayor, de 1,360 me
tros, próximamente, de alzada, o sea 
seis y media cuartas, de pelo casta
lio, y como sellas particulares, dos 
manchas blancas en los costillares. 

Garrafe 3 de julio de 1917.—El 
Acalde, Salustlano Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Mansllta Mayor 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince días, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del mismo, co
rrespondientes a loa aflos de 1915 y 
1916, a fin de oír las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Mansllla Mayor 8 de julio de 
1917. —Por el Alcalde, Conttantlno 
Garrido. 

Se hace público en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de las entidades Interesadas, con 
el fin de que puedan presentarse a 
canjear las referidas Inscripciones, 
previas las formalidades reglamen
tarlas. 

León 6 de julio de 1917.—El Te
sorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil . 

El Sr. Arrendatario de las contri
buciones en esta provincia, con fecha 
11 del actual, participa a esta Tesc-
rerla que por fallecimiento del Au
xiliar de la Zona de Valderas, D Juan 
Estébanez, h* encargado para des
empeñarla, a D Julio Llamas, Recau
dador de ViHamsilán; debiendo con
siderarse los actos del nombrado co
mo ejercidos personalmente per di
cho Arrendatario, de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 13 de julio de 1917.—E! Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 

JUZGADOS 
Don Ludo García Moliner, Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

«Sres : D. Lude G¿rcta Moliner, 
D. Baldomcro Matute, D. Arturo 
Fraile Reflones.—En la ciudad de 
León, a veintiuno de junio de mil no
vecientos diecisiete: visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal civil, celebrado a Instancia de 
D. Nicanor López Fernández, en re
presentación de D. Eduardo Hurta
do Merino, Vecinos de esta ciudad, 

: contra D. Isidro Retuerto, Industrial 
y vecino de Vlllavelasco, sobre pego 
de trescientas cincuenta y dos pe
setas ochenta y un céntimos, proce
dentes de géneros ds comercio y 
costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D. Isidro Retuerto, Industrial y 
vecino de Vlllavelasco, al pago de 
las trescientas cincuenta y dos pese
tas ochenta y un céntimos reclama
das, y en las costas del juicio. Asi 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Lucio García Moliner.—Baldomcro 
Matute.—Arturo Fraile.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el ™ismo día. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman

dado rebelde, expido el presente en 
León, a veinticinco de junio de mil 
novedentos dledslete.—Ludo Gar
da Moliner.—Ante mí.Frollán Blan
co, Secretarlo suplente. 

En virtud de providencia de esta; 
fecha, dictada per e] Sr. Juez muni
cipal de esta Villa, en las diligencias 
de t jdcuclón de sentencia de juldo 
verbal, seguido por D. Tomás Diez 
González contra D.a Trinidad Rie
ga Fernández, vednes que fueron 
de esta villa, se sacan a pública su
basta, por haber sido embargados, 
los bienes que a continuación se ex
presan: 

La sexta parte de la finca destina
da a prado y tierra, sita Inmediata 
a esta villa, titulada la Cortina del 
Molino, y linda toda esta finca, con 
cierro que la conserva y río Cares; 
la que se halla prolndlviso con Igua
les porciones de los hermanos ae la 
Trinidad, llamados Pedro. Manuel, 
Cipriano, Prudencia y Vicente. 

Se saca a pública subasta, a! pro
pio tiempo, la sexta parte de un mo
lino harinero de presa y canal, el 
que se halla en mediano uso y sito 
en la citada finca de la Cortina del 
Molino, y se halla también prolndl-
viso con Iguales perdones de los 
citados hermanos. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de propiedad d" la cltf da 
demandada D.a Trinidad Riega Fer
nández, y se hallan valorados en mil 
quinientas pesetas, debiendo cele
brarse el remate el día veinticinco 
del corriente, a las cuatro de la tar
de, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja de la 
Casa Consistorial. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran Intere
sarse en la subassa; advlrtiendo que 
no se admitirán posturas que no co
bren las dos terceras partes de la 
tasaddn, y sin que previamente se 
consigne en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, por lo menos, del 
Valor de la sexta parte de la finca y 
del molino, que sirve de tipo pera la 
subasta. 

Posada de Valdeón a tres de julio 
de mil novedentcs diecisiete.»-El 
Juez, Hilarlo Compadre. 

Don Lcrenzo Martínez, Juez muni
cipal de Vlllemandos. 
Hügo saber: Q je por este mi pri

mero y único edicto, se cita, llsma y 
empieza a la Compañía Ibérica de 
Riegos, dueña del canal del Esla, 
cu^o paradero se Ignoro, para que a 
la hora de las diez de la meflana del 
dia 27 de julio de este año, se pre
sente en este mi Juzgado a contes
tar la demanda de juicio verbal civil 
que en el mismo ha presentado don 
Ave'lno Méndez Pérez, domiciliado 
en Villamandos, y de profesión car
pintero, sobre Indemnización de da
ños y perjuicios causados por las 
emanaciones del canal citado, en 
una casa de su propiedad, sita en 
Villamandos. en la calle de Carre-
Lcguna, según lo tengo acordado en 
providencia fecha siete del corrien
te; apercibido, que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Villamandos a siete de 
julio de mil noveclentosdieclslet».— 
Lorenzo Marlfnt z.=Ante mf, José 
Martínez. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


